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A consecuencia (le una insíiiiu'ia del asiálico I洲i!ui.(]í) San-

chez solicitando que los aisientos do las parli ias i)auíÍMna](^s do 

los hijos que tuvie.se do su inatrinioiiio con duña Man Hhui Diaz 

se verifi({uen en el libro de personas blaiicas, c … 卜r. 

Gobernador Superior ( iv i l de acuerdo con lo iiiíbruuulo por 

el Consejo de AdmiiiLstraciuii, La tenido á bien decíaraí% 

que hasta tanfo que S. M . [Q. D , G.J se dig mi resolverlo {[Ŵ ' 

crea mas arreglado ajusticia, se coTî ideron como bUiiícos para h)̂  
efectos del ban ti sino á los hijos del citado asiático, cn\ a (k'íerrni-

liacioü en natía invalida la de diez y ocho de Noviemhre úlíiiiu» 

contenida en la Circular número 122，relativa á que Ies asiático^ 

no necesitan de licencia para contraer iiuitrimoiiio cuii lU'gras ó 

mulatas. Kii tal concepío el IIlino. Si,. Goboruador delObií^pado, se 

ha servido disporier de eciifuiiniciad con lo que acerca del pai íicnlar 

le ha representado el Sr. Fiscal eclcsiáslieo, (jiie i)ara evitiir 】as fre-

cuente s re el a 111 a CÍO n 08 (]\IE se luiccii con tal iiK.livoy mientras des-

ciende la indicada Solamma resolueiori, se veriíiquoii los asientos 

<le actos Sacramentales relativos á asiáticos que se unan eií ma-

trimonio con personas lilanoas en los lil)rus de^^tinados pura los dĉ  

esta clase y en los do pardos y ]]i oren OÍS, los que .se eon traigan á 

a los mismos asiáticos en «us relaciones con mulata 6 u o o r a . L o 

([uo de orden de S. H. Illina . digo á V. jjara su inteligencia y 

<;untpliniieiito, esperando se servirá V . acusar me el oportuno avisó. 

Dios guar fie á Y . uuiclíOsano8.--lí abana Abril 29 ile i 8(54. 
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